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Carrera de TERAPIA OCUPACIONAL, de la Universidad Autónoma de Chile; Sede Casa Central
(Temuco); diurno; presencial; Sede Tálea (Talca): diurno; presencial, Sede Santiago (San Miguel);
diurno; presencial, Campus Providencia (Providencia). En la sesión del Consejo de Acreditación del
Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con fecha 1 de Julio de 2015, se acordó lo
siguiente:

VISTOS:
• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el Diario Oficial del 2S de noviembre de 2014, del Reglamento sobre funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de Agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre de 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización N"48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 2S de Enero de
2012.

• El documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese mismo
acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de TERAPIA OCUPACIONAL; el
informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de TERAPIA
OCUPACIONAL, de la Universidad Autónoma de Chile, por encargo de ADC Acreditadora;
las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 1 de Julio de 2015 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de TERAPIA OCUPACIONAL, de la Universidad Autónoma de Chile, se
sometió voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta
Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras
Profesionales, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 15 de Diciembre de 2014, el Sr. Ernesto Schifelbein Fuenzalida,
representante legal de la Universidad Autónoma de Chile, y don Juan Carlos Cuiñas Marín
representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios
para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas del 6 al 8 de Abril 2015, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

S. Que con fecha 10 de Junio de 2015 el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 12 de Junio de 2015, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.
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7. Que por comunicación del 30 de Junio de 2015, la Carrera de TERAPIA OCUPACIONAL, de

la Universidad Autónoma de Chile, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones

respecto del informe elaborado por el comité de pares evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

La carrera cuenta con un nuevo Perfil de egreso definido y formalizado, constatando que ha sido
revisado y analizado con información del medio y de actores relevantes, y que orienta todo el
quehacer de la unidad. Posee coherencia explicitada en relación a la propuesta formativa
Institucional y además está contextualizado con la praxis contemporánea de la Terapia
Ocupacional. Considera un paradigma biopsicosocial.

El Plan de Estudios está alineado con el modelo educativo de la universidad, y destaca el principio
de centralidad en el estudiante de acuerdo al Paradigma Constructivista.

La estructura curricular promueve la participación sustantiva en los procesos de aprendizaje, a
través de talleres-laboratorios, en grupos cursos más reducidos, favoreciendo con ello la
integración de los contenidos desde la experiencia vivencial.

Los métodos pedagógicos aplicados y la duración de los cursos son apropiados, respondiendo
adecuadamente al logro de los objetivos previstos, en relación a los requerimientos del perfil de
egreso.

Los actuales programas de estudio correspondientes al plan 265/2013, presentan una clara
descripción de los aprendizajes esperados (conocimientos, habilidades, actitudes, valores y
comportamientos) que se espera desarrollar en los estudiantes en función del Perfil de Egreso.

Se cuenta con un proceso de admisión transparente, con requisitos de ingreso conocidos y
respetados, cuyo cumplimiento posibilita a los estudiantes matriculados culminar su proceso
formativo y obtener el título y el grado académico correspondiente.

Existen mecanismos de respaldo académico, que apoyan el que los estudiantes puedan superar
brechas detectadas y permitir su avance y progresión, los que se enmarcan en el sistema
académico de apoyo complementario (SAAC)..

La información proporcionada por Sistema de Administración de Gestión Académica y Financiera
permite a los equipos de gestión conocer, analizar, interpretar e implementar acciones tendientes
a mejorar los procesos de la carrera.

La carrera cuenta con docentes clínicos contratados que se encuentran insertos en diversas
Instituciones, que permiten el contacto con el medio profesional, lo que a su vez ha permitido, que
entre el año 2013 y 2014 se hayan realizado más de mil quinientas
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prestaciones de Terapia Ocupacional en diferentes instituciones, atendiendo las necesidades de
promoción, prevención y rehabilitación de personas, organizaciones, entre otras.

La carrera desarrolla actividades de vinculación con el medio potenciando el proceso formativo y
generando aportes a la comunidad, como parte de la responsabilidad social universitaria.

El Sistema de Administración de Gestión Académica y Financiera permite medir y evaluar las tasas
de matrícula, progresión y finalización oportuna de los estudios.

La unidad cuenta con diversos mecanismos de evaluación periódica del plan de estudios, lo
anterior se realiza a través de diversas instancias formales, tales como: reuniones corporativas de
directores de carrera y equipos de gestión, y consejos ampliados.

La unidad dispone de una plataforma virtual que favorece el aprendizaje de los estudiantes.

Debilidades

Existe un conocimiento insuficiente y heterogéneo respecto del Perfil de Egreso (2005) entre las
sedes, esto se pudo constatar en las entrevistas con los estudiantes.

Falta implementar estrategias formales para recoger información y establecer una relación
sostenida con los empleadores.

Si bien existen mecanismos que aseguran un contacto sistemático con el medio social, productivo
y de servicios afines a la carrera, existe una insuficiente sistematización del impacto proveniente
de esta vinculación, que retroalimente el quehacer de la unidad y la actualización de los
programas de estudios, situación constatada en la visita de verificación.

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

Estructura organizacional y de la Unidad claramente definida y reconocida; los niveles de
autoridad, responsabilidad y funciones se encuentran delimitados.

Existe coordinación entre las distintas Unidades de la Institución, lo que conlleva a demostrar
eficientes canales de comunicación formales.

Existe una política formal de evaluación del personal docente de la carrera y que es conocida por
los alumnos, y docente.
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Existe una definición clara de las funciones y atributos del cuerpo directivo, lo que permite contar
con una estructura en la toma de decisiones para el logro de propósitos establecidos.

El cuerpo directivo cuenta con las calificaciones necesarias para desempeñar de manera eficaz y
eficiente los cargos que ocupan. Posee experiencia calificada en la profesión y en la docencia y
están comprometidos con el proyecto formativo.

Existen mecanismos de comunicación para la coordinación de los distintos actores vinculados a la
carrera, aspecto que es destacado por los estudiantes.

El Sistema de Administración para la Gestión Académica y Financiera (SAGAF) permite establecer
distintos mecanismos que facilitan la gestión de la unidad, tales como: planificación y supervisión
del presupuesto docente, seguimiento de matriculados y cohortes de ingreso, registro y
antecedentes académicos de los estudiantes y evaluación docente, entre otras.

La carrera cuenta con; Recursos financieros, Infraestructura, instalaciones, laboratorios, talleres,
biblioteca, equipa miento, etc., necesarios para satisfacer plenamente sus propósitos y así poder
lograr los resultados de aprendizaje esperados y cumplir su proyecto de desarrollo

Debilidades

No se evidencia un horario protegido para la investigación, extensión y perfeccionamiento, salvo
algunas horas en Temuco dedicadas a la elaboración de las bases del proyecto de Centro de
Estudios.

La Institución cuenta con mecanismos formales para evaluar el avance hacia el logro de metas, sin
embargo, la carrera debe establecerlos con mayor periodicidad para la evaluación de gestión de la
unidad.

3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

El proceso de autoevaluación fue participativo, con un alto compromiso de los actores
involucrados, se destaca el compromiso con el mejoramiento de la carrera.

La carrera cuenta con diversos mecanismos de autorregulación, que se ejecutan a nivel de
Facultad y carreras

Existen Instancias de coordinación con equipos de trabajo inter sedes (Consejo de Facultad;
Consejo de Carrera, reuniones corporativas, etc.)
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Se destaca la existencia de pruebas corporativas que refuerzan la uniformidad en la formación que
se realiza en las diferentes sedes.

Se evidencia la aplicación periódica de encuestas para docentes y alumnos, que consideran
aspectos académicos, administrativos y orgánicos de la carrera, que constituyen insumos
relevantes para la toma de decisiones de la unidad.

Debilidades

Se evidencia que los estudiantes y docentes sienten insuficiente la socialización de la misión y
visión, junto con el desconocimiento de los objetivos y propósitos de la carrera.

Los propósitos de la Carrera no son evaluados y evidenciados con suficiente frecuencia y
sistematización, así también las acciones para lograrlos.

En las entrevistas muestrales los estudiantes refieren tener insuficiente conocimiento de la
normativa vigente.

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes ACUERDA:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de TERAPIA
OCUPACIONAL, de la Universidad Autónoma de Chile; Sede Casa Central (Temuco); diurno;
presencial; Sede Talca (Talca); diurno; presencial, Sede Santiago (San Miguel); diurno; presencial,
Campus Providencia (Providencia), por el plazo de cinco (5) años, que culminan el 1 de Julio de
2020.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de TERAPIA OCUPACIONAL, de la Universidad Autónoma de
Chile, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

Para el si proceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
entación co espondiente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.

Fern mentel Muller
Vicepresi~nte de Consejo Salud


